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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AdmínJatraclóiil. — Intervcncló* de! Fondos 
d t 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700-
j»p, de 1« Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Viernes 13 de Enero de 1961 
Núm. 10 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e( 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación cel ejenplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de éoleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. , 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas Semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. • \ 

fle k profíDCía de León 
A N U N C I O 

Habiendo sido solicitado por el 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Nogales la instalación de un Boti 
quín de urgencia, en el citado Mu
nicipio, por encontrarse la Farmacia 
más próxima |a una distancia supe 
rior a 10 kilómetros, se publica en 
este periódico oficial, a los efectos 
de la R. O. de 26 de Julio de 191S, 
en su artículo 4.°, a fin de que en el 
término Jde diez días, a partir de la 
publicación de este anuncio se pue
dan presentar en la Jefatura Provin
cial de Sanidad las reclamaciones 
pertinentes, los que se consideren 
perjudicados. 

León, 4 de Enero de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

100 'Antonio Alvarez de Rementeria 

t m í u m Beoeral de 
i 

CARTELES ANUNCIADORES DE VENTA 
DE ACEITE DE IMPORTACIÓN 

A fin de que el público consumidor 
tenga conocimiento de la obligatorie
dad que la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 8 de Noviembre de 
1960 señala en su apartado 12, de 

que los comerciantes de aceite han de 
tener a disposición de aquél, aceite 
de soja al precio de 20 pesetas litro, 
mas arbitrios, por esta Delegación 
Provincial se procede a la distribu
ción de carteles anunciadores, qué 
Obligatoriamente habrán de tener en 
sus establecimientos y en sitios bien 
visibles, todos aquellos detallistas de 
ultramarinos dedicados a su venta. 

Dichos carteles anunciadores se
rán expedidos por estos Servicios 
provinciales en la forma siguiente: 
Detallistas de la capital, por adquisi
ción directa. Resto de tiendas de la 
provincia: En sus respectivos Ayun
tamientos, los cuales deberán ser so
licitados por los menciónanos Ayun
tamientos, mediante escrito al efecto, 
en el que harán constar: nombre, do
micilio y localidad de las tiendas 
correspondientes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
significando que el plazo de retirada 
de dichos carteles anunciadores, ex
pira el próximo día 26 de los corrien
tes, en cuya fecha, y por los Servicios 
de Inspección de esta Delegación 
Provincial, se procederá a la com
probación de cuanto antecede, san
cionándose, de acuerdo con lo pre
visto en la Circular núm. 467, la 
falta de tales carteles. 

León, 11 de Enero de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 
P. D., E l Secretario Técnico, 

99 \icénte Coronado Casariego 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 1, correspondiente al 
día dos del actual mes de Enero, se 
publica un anuncio de subasta apro
vechamiento de resinas para la cam
paña 1.961, se ha sufrido el siguiente 
error: 

Monte núm. 82, en la casilla co
rrespondiente a tasación dice, 27.085, 
y debe decir, 117.280 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y oportunos efec
tos. 

León, 9 de Enero de 1961.-E1 I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

86 

Distrito Minero de León 
C a n c e l a o i o n e s 

A N U N C I O S 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha 1, 2, 3, 5, y 6 de Di 
ciembre último, han sido cancela
dos los permisos de investigación 
nombrados: «DON JUAN 11», núme
ro 11.519, dé 95 pertenencias de mi
neral de wolfram y otros, sito en el 



Ayuntamiento de Oencia, otorgado 
a nombre de D. Pío Villanueva Val-
caree, el 23 de Qctubre de 1953, cuyo 
representante en León es D. Alfon
so Ureña Delás, eon domicilio en 
la calle Gil y Carrasco, número 1; 
«MARUJA», número 11.546. de 60 
pertenencias de mineral de cobre y 
cobalto, sito en el Ayuntamiento de 
Villamanín, otorgado a nombre de 
D. Constantino Fernández S. Julián 
y Baones, el 8 de Enero de 1953, cuyo 
representante ¡en León es D. Juan 
José Corral, con domicilio en la calle 
del Generalísimo Franco número, 10; 
«DUDOSA», número 11.678, de 101 
pertenencias de mineral de carbón, 
sito en el Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, otorgado a nombre de D. Vir
gilio Riesco, el 11 de Enero de 1954, 
vecino de León, con domicilio en la 
calle de La Fábrica, núm. 4; «CON
CHITA», número 11.717, de 25 per
tenencias de mineral de antimonio, 
sito en el Ayuntamiento de Riaño, 
otorgado a nombre de D.a Delia Va
lentín Herce, el 11 de Enero de 1954, 
cuyo representante en León es D. Jo
sé Revillo Fuertes, con domicilio en 
la calle de Sierra Pambley, núm. 10; 
«ISABEL», número 11 806, de"42 per
tenencias, de mineral de cobre y 
otros, sito en el Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba, otorgado a 
nombre de D. Valentín Tuñón Cas-
tañón, el 6 de Mayo de 1955, cuyo re
presentante en León es D,a Consuelo 
González, con domicilio en la Plaza 
de D. Gutierre, núm, 1, por haber 
transcurrido con exceso el plazo re
glamentario para solicitar la coace-
sión derivada del mismo, según or
dena el ártículo 78 del Regiamente 
de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, decla
rando franco el terreno que com 
prende dictíos permisos una vez 
transcurridos ocho días de la publi 
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, siendo las horas 
de oficina para presentar nuevas so 
licitudes que le efecteh desde las diez 
a las trece y media horas. 

León, 9 de Enero de 1961.—El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 72 

o 
O O . 

Por resolución Ministerial de vein 
tiunó de Diciembre último, ha sido 
caducada la concesión minera de 

estibina, nombrada «HONORINA», 
número 9.470, de 30 pertenencias, 
sita en el Ayuntamiento de Vegarien-
za, otorgada a D. Bernardino Gonzá
lez García, con domicilio en León, 
calle de Colón, núm. 30. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 172 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería, se anuncia en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y la pro
vincia, declarando el terreno franco 
y registrable y admitiéndose nuevas 
peticiones a partir de los ocho días 
de la última publicación, siendo las 
horas de oficina para presentar nue
vas solicitudes que le afecten, desde 
las diez a las trece y media horas. 

León, 10 de Enero de 1961,—El ln -
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 85 

- AdmiBístracKin munícHia! < 
Agantamiento de 
Fresno de la Vega 

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi: 
naria celebrada el día 31 de Diciem
bre próximo pasado, por unanimi 
dad, acordó destinar el terreno que 
ocupaba él anterior Matadero Muni
cipal y los sobrantes de vía pública 
colindantes al mismo por sus cuatro 
vientos, a la edificación de casas-
vivienda para el Sr. Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, y señor 
Secretario de la Corporación. 

Lo que se hace púbHco para gene
ral conocimiento, pudiendo formu
larse las reclamaciones estimadas 
oportunas contra el acuerdo de re
ferencia, dentro del plazo de quince 
días. 

Fresno de la Vega, a 5 de Enero 
de 1961.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 54 

Lntidades menores 
Junta Vecinal de Villasabariego 

A los efectos señalados en el ar
tículo 682 de la Ley de Régimen Lo 
cal, se encuentra expuesto al público 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio 1961, así como las orde
nanzas reguladoras de la prestación 
personal y de transportes, aprove
chamiento de pastos, y aprovecha
miento de parcelas comunales, cu
yos documentos podrán ser exami

nados en ta Secretaría de esta en
tidad. 

Villasabariego, a 29 de Diciembre 
de 1960.—El Presidente, Basílides 
Fidalgo. 50 

Junta Vecinal de Castrocontrigo 
Aprobado por la Junta Vecinal, en 

sesión del día 30 del actual, expe
diente de suplemento con transferen
cia en el presupuesto especial del 
ejercicio 1960, por el importe de cua
renta mil doscientas sesenta pesetas, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de la Junta por espacio 
de quince días, durante los cuales 
podrán formularse contra él las re
clamaciones que estimen necesarias 
y convenientes, 

Castrocontrigo, 30 de Diciembre 
de 1960. — El Presidente, Nemesio 
Fernández. 48 

AdMinisíradóB de jnslicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la Entidad Comer
cial «S. A. de Montajes Eléctricos», 
representada por el Procurador don 
José Muñiz, contra doña Arseliana 
Alvarez Rodríguez, vecina de Pobla-
dura de Pelayo García, sobre pago 
de 7.834 pesetas de principal, intere
ses y costas, en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente 
la falta de titulación, y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos los bienes siguientes: 

«Una finca rústica, en término de 
Zambroncinos del Páramo, Ayun
tamiento de Zotes del Páramo, al 
pago de Carro - Zambroncinos, de 
unas tres hectáreas de cabida, que 
linda: Norte, camino; Sur, Rosalina 
Marcos; Este, senda, y Oeste, camino; 
atravesada de Este a Oeste por un 
camino, y regadía por pozo». Valora
da en treinta mil pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
señalado lás doce horas del día vein
te de Febrero próximo, en la Sala 
Audiencia de Este Juzgado, previ
niendo a los lidiadores: Que para 



tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo; que las cargas y gravá 
menes si las hubiere quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, dos de Enero de# 
mil novecientos sesenta y uno^— 
Mariano Rajoy.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 
59 Núm. 33 —133,90 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobrado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y su par-
tido. 
Hago saber: Que eí encabeza

miento y parte dispositiva de la sen
tencia recaída en los autos de que se 
hará mérito, son del siguiente tenor 
literal: 

«Encabezamiento. — Sentencia.— 
En la ciudad de León, a treinta de 
Noviembre de mil novecientos se
senta. Vistos por el l imo. Sr. don 
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia número uno de 
la misma y su partido, los preceden 
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a instancia de ((Hijos de Juan Gres 
po, S. A.», de León, representado por 
el Procurador don Salustiano Fer 
nández Valladares, contra don Arse-
nio Martínez Alvarez, mayor de edad, 
industrial maderero y vecino de Po 
bladura de Luna, sobre pago de 
6.098,50 pesetas de principal, intere 
ses y costas, y. 

Parte dispositiva.—Fallo:Que debo 
mandar y mando segúir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema 
te de los bienes embargados en este 
procedimiento al deudor don Arsenio 
Martínez Alvarez, vecino de Pobla 
duia de Luna, y con su producto 
pago total al acreedor «Hijos de Juan 
Crespo, S. A.», de la suma de princi
pal reclamada de seis mi l noventa 
y ocho pesetas, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de pro
testo, y costas. Y por la rebeldía del 
demandado cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil. Así por esta mi 
sentencia, lo protmncio, mando y fir
mo.—Mariano Rajoy. — Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el pre
sente en León, a quince de Diciem
bre de mil novecientos sesenta.— 
Mariano Rajoy. —El Secretario, Fa 
cundo Goy. 
66 Núm.29.—136,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia número 
uno de León, y accidentalmente 
del núm. dos. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

núm. dos se tramitan autos de juicio 
ejecutivo instados por D. Emilio Al
varez Alvarez, mayor de edad, in
dustrial de León, contra D. Julio 
Blanco Viloria, mayor de edad, in
dustrial de la misma vecindad, en 
los que se acordó sacar a pública su
basta por primera vez, y precio de 
su valoración, los bienes siguientes: 

Un camión de diez toneladas, mar
ca WILLEME. matrícula M 211560, 
en buen estado, dedicado al ser
vicio público, con número de mo
tor 86468, y bastidor 202838, valora
do en 500.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 27 del actual, a 
las doce horas, previniendo a los 
licitadores, que para tomar parte en 
la subasta será preeiso consignar en 
la mesa del Juzgado, o establecí 
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento, al menos, del precio de 
valoración, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; el camión se halla depo 
sitado en poder del demandado, y el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a 5 de Enero de 
mil novecientos setenta y uno , — 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Francisco Martínez1. 
84 Núm. 36-107,65 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado Juez de 1.a instancia nú
mero uno de León y accidental
mente del número dos. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, tramitados en di
cho Juzgado número dos, de los que 
luego se hace mención, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintisiete de Diciembre de mil no 

vecientos sesenta.—El limo. Sr. don 
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado-
Juez de 1.a instancia número uno de 
León, accidentalmente del número 
dos de la misma ciudad, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
instados por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, represen
tada por el Procurador D. José Mu-
ñiz Alique y defendida por el Letra
do D. Daniel Alonso Rivas, contra 
D. Santos y D.a Isabel Garrido Pas-
trana, mayores de edad, solteros, 
labradores y vecinos de Matanzas 
de los Oteros, que por su incompa-
receneia han sido declarados en re
beldía, sobre reclamación de 7.000 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguirla ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento a los demandados don 
Sántos y D.a Isabel Garrido Pastra-
na y con su producto, pago total a la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León de las siete mil pesetas de 
principal, interés de esta suma a 
razón del 5 por 100 anual desde el 
vencimiento de la obligación y las 
costas causadas en el procedimiento 
a cuyo pago condeno a dichos de
mandados, a quien por su rebeldía 
se les notificará esta providencia en 
la forma prevista en la Ley. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri<-
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.» 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de notificación 
en forma a dichos demandados, se 
expide el presente en León a cuatro 
Enero de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Juez, Mariano Rajoy.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
60 Núm. 32.-154,90 ptas. 

Juzgado de Instrucción dé Pon ferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzga' 

do pende cumplimiento de carta 
orden de la lima. Audiencia Provin
cial de León, dimanante del suma
rio tramitado en este Juzgado con el 
número 367 de 1959, sobre robo, 
contra Enrique Blancos Paradelo, 
vecino que fue de Santa Marina 
(Orense), para la efectividad de las 
costas y tasas judiciales impuestas 
al mismo, para lo que, se embarga
ron como de la propiedad de dicho 
penado, y se sacan a públita subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
los bienes que a continuación se re
lacionan, sitos en término de Santa 
Marina (Orense), que son los si
guientes: 



1. ° Cereal secano en «Sopedra-
das», de un área ochenta y dos cen-
tiáreas. Valoradas en trescientas 
veintisiete pesetas. 

2. ° Cereal regadío en aQuella», de 
un área setenta y seis centiáreas. Va
lorada en seiscientas sesenta y siete 
pesetas. 

3. ° Tres castaños en «Sonto de 
Puero», de un área sesenta y cinco 
centiáreas. Valorado en ciento se
senta y cinco pesetas. 

4. ° Prado secano al «Pena Cho-
ves», de once áreas noventa y nueve 
centiáreas. Valorado en mi l doscien
tas pesetas. 

5. ° Cereal secano en «Campiños», 
de cinco áreas veinticinco centi
áreas. Valorado en novecientas pe
setas. 

6. ° Cereal secano en «Campiños», 
de diez- y seis áreas doce centiáreas. 
Valorado en dos mi l novecientas pe-
setas. 

7. ° Pastizal en «Campilla», de seis 
áreas diez y seis centiáreas. Valorado] 
en seiscientas setenta y siete pesetas. 

8. ° Castaños en «Valdeprayos», 
de once áreas ochenta y ocho centi
áreas. Valorado en mil ciento ochen
ta y ocho pesetas. 

9. ° Cereal secano en «O Chao», 
de doce áreas. Valorado en dos mi l | 
ciento sesenta pesetas. 

10. Cereal secano en «Q Chao», i 
de diez áreas setenta y cinco centi- \ 
áreas. Valorado en mil novecientas 
veintisiete pesetas. 

11. Monte bajo «A Lama Redon
do», de siete áreas ochenta centi
áreas. Valorado en doscientas cin
cuenta pesetas. 

12. Prado secano en «Barreira», 
de un área cuarenta y cuatro centi
áreas. Valorado en ciento cincuenta 
y ocho pesetas. 

13. Cereal secano en «Barreira», 
de tres áreas sesenta centiáreas. Va
lorado en seiscientas cuarenta y ocho 
pesetas. 

14. Huerta en «Texeira», de trein
ta y seis centiáreas. Valorado' en 
ciento cuarenta y cuatro pesetas. 

15. Huerta en «Texeira», de cua
renta y ocho centiáreas. Valorado 
en ciento noventa y dos pesetas. 

16. Cereal secano en «Lombeiro», 
de cinco áreas cuarenta centiáreas. 
Valorado en novecientas sesenta y 
dos pesetas. 

17. Cereal secano en «Camiño 
Novo», de tres áreas cincuenta y 

cuatro centiáreas. Valorado en seis
cientas noventa pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Febrero próximo, a las dóce 
horas, advirliéndose a los licitadores 
qüe para poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dichas tasaciones, 
y que podrá cederse el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada a tres de Ene' 
ro de mil novecientos sesenta y uno.-
El Juez, Jaime Barrio Iglesias.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
88 Núm. 39.-262,50 ptas 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Emplazamiento,—En virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Juez municipal 
número 2 de León, en providencia 
de esta fecha dictada en el proceso 
de cognición número 400 de 1960, 
promovido por D. Eulogio Rodrí
guez Soto, con representación del 
Procurador D. Fernando Tejerina 
Alvarez Santullano, contra el de
mandado D. Gonzalo González Al 
varez, sobre reclamación de canti
dad, se emplaza al referido deman
dado, para que en el plazo de seis 
días improrrogables desde el siguien
te a esta inserción, comparezca ante 
este Juzgado, personándose, con en
trega de copias de demanda y docu
mentos, y en término de los tres días 
siguientes la conteste en forma; ad
virtiéndole que de no veriñcarlo, se 
seguirá el proceso en su rebeldía. 

León, a 7 de Enero de 1961.—El 
Juez municipal número 2, Siró Fer
nández.—El Secretario, A, Chicote. 
63 Núm. 30—40,95 Ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvarez Diz, Secreta-
x rio del Juzgado Comarcal de As-

torga. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que luegcf se dirá, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga a veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos sesenta.—Habien
do visto el Sr. D. Manuel Pe II i tero 
Fernández, Juez Comarcal sustituto 
de esta ciudad y su demarcación, en 
funciones, los presentes autos de ju i 
cio de cognición, seguido entre par
tes de la una y como demandante 
D. Julio Alvarez García, mayor de 
edad, labrador y vecino de Armella-
da de la Ribera, representado y de
fendido por el Letrado D. Francisco 
Mérida Sabugo; y de la otra como 
demandados D. Mariano Jimeno 

Martínez y D.a Valentina Jimeno 
Martínez, mayores de edad, viuda 
ella, cuyas profesiones se ignoran» 
de domicilio desconocido y en igno
rado paradero, declarados en rebel
día, ejercitando acción constitutiva 
de servidumbre legal de paso para 
fincas rústicas; y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda formulada por D. Julio 
Alvarez García, contra D. Mariano. 
Jimeno Martínez y D. Valentina Ji
meno Martínez, debo de constituir y 
constituyo en favor del demandante 
la servidumbre legal de paso para 
todas las necesidades del predio do
minante, con establecimiento de una 
vía permanente de dos metros de 
anchura, sobre las fincas propiedad 
de los demandados D. Mariano y 
D.* Valentina Jimeno Martínez, has
ta su límite con el campo común de 
Armellada de Orbigo, denominado 
del Barbadiel, a partir del lado Este 
de los predios del actor. Esta vía se 
ha de establecer en una longitud de 
cuarenta y seis metros, previa la in 
demnización del valor del terreno 
ocupado, según el resultado del in
forme pericial obrante en autos, con
sistente en ocho pesetas en metro 
cuadrado, previo abono de los per
juicios que ocasione el gravamen, 
sobre cada una de las fincas por su 
lindero común y por mitad entre 
ambas. Igualmente debo de conde
nar y condeno a los demandados 
D. Mariano y D.a Valentina Jimeno 
Martínez a estar y pasar por esta de
claración, imponiendo a los mismos 
las costas de este procedimiento por 
ser preceptivas.—-Notifíquese esta re
solución a los demandados, dado su 
estado de rebeldía, si así lo solicita 
la parte demandante, dentro de se
gundo día y en caso contrario hága
se la notificación en la forma preve-

| nida en los artículos 282 y 283 de la 
| Ley de Enjuiciamiento civil.—Asi 
1 por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Pellitero.— 
Rubricado.—Fue leída y publicada 
en el día de su fecha la anterior sen
tencia. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados D. Ma
riano y D." Valentina Jimeno Mar
tínez, dado su estado de rebeldía, 
expido y firmo el presente en Astor
ga, a cuatro de Enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—Manuel Mal
varez Diz. 
65 Núm. 31.-133,90 ptas, 
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